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sg £ o P 1 A:- o e ten do a 

¿| del Azvay, Repóblico del Ecuador, a cinco de Octubre de mi 

novecientos setenta y ocho, ante mi Emiliano Feicón Garzón, 

  

  

  

  SERIE A | a | tario Póblico de este Cantón, compareció el señor Don Pietro 
"Tosi Ifíguez, casado, en su calidad de Gerente General y Repre 3 

  

6 | sentante Legal de la Compoñfa " PASAMANERIA S.,A.”, legalmente 
  

eutorizado conforme reza del Acta de Junta General Ordinaria 
  

  

de Morzo del año en curso que juntamente con el noubrauiento   

so | justificativo de su personerío , se insertarón, El comparesie   

s | te es Ecvatoriono, moyor de edod, domicilicdo en esta Ciudad,   

a £opán ante la Ley pora contrator a quien de conocer doy fe; e   

a | ¿nstruido en el objeto y resultados legoles de la presente es-     
sa | €ritura a cuyo otorgamiento procede libre y voluntariomenteo, exw 
  

  45 | pusor Qve por los derechos que representa elevo al actual insthuo 

1.6 | "ento público el Aumento de Copital y Reforma de Estatutos de   

7 | Compañía  “*PASAMANERIA S.A,” constantes de la Minuto que ue 

ss 9ntrega cuyo tenor literal es el siguiente: "Señor Notario 1 E 
  

so | 34 Registro de Escrituras Públicas sírvase hacer constar una qbo 
  

20 Contiene el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de “PA=   

za SAMANERIA S.A, ", con arreglo a las siguientes estipulcciones:   

22 | «COMPARECIENTE: Comparece al oturgamiento de esta escritura el 
  

23| señor Pietro Tosi Iñiguez, en su calidad de Gerente General de 
  

24 PASAMANERIA S,A, como se acredita con el nombramiento que en Cp 
  

2 pia se agrega. El comparecienteo es ecuatoriano, casado y domi, 
  

ciliodo en esto Ciudad, PRIMER A, ANTECEDENTES ,. a) PA. 26 
  

27 | SAMANERIA S.A, se constituyó por escritura pública otorgado el 
      28 Jos de Marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, ante el Nota 
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, Por escritura Público otorgada ante el mismo Notorio el nueve 

- E D A Tomoriz € inscrito 

| en el Registro Mercantil el nueve de los mismos mes y año; b) 
  

    de Junio de mil novecientos sesenta y uno, inscrita en el Regi 
  

: tro Mercontil el quince del mismo mes y año, la Compañfo elev 
  

1 /de sucres 
_su capital a la. suma de Veinte Millonesf; e) Por escritura   

: Péblica otorgado ante el Notario del Cantén Cuenca Doctor Rue   

  

  

  

| tura póblica otorgado ante el mismo Notario Doctor Rubén Vina 
  

timillao Bravo el trece de Julio de mil novecientos setenta y     
-doss inscrita en el Registro Mercantil el diez y seis de Agosto   

del mismo año, se verificó un nuevo aumento de capital, con   

cual el copital social de la compuñífa ascendió a la suma de 
  

Veiate y Tres Millones Setecientos Veinte y Cinco Mil. Sucres; 
  

  

no Feicón Garzón el diez y nueve de marzo de mál novecientos   

Setenta y sois, inscrita en el Registro Mercantil el trointe y   

Uno de Mayo de mil novecientos setenta y seis se diaminuyé el 
  

  

jado en la suma de Veinte Millones Trescientos Veinte y Cinco   

Mil Suares; f) Por escritura pública otorgada ante el Notaria   

Doctor Emiliuno Feicán Garzón el trece de Diciembre de mil now     vecientos setenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil del   

  

te y siete se cumentó el capitol de la compañía en lo suma de 
    Nueve Millones Seiscientos setenta y cinco Mil Sucres, con to 
  

maron y codificaron los Estatutos de la compañfaj d) Por escri 

_e) Por escritura público otorgada ante el Notario Doctor Emilia- 

capital de le Compañía, con lo cual el capital social quedé fio 

bén Vintimilla Bravo el nueve de Moyo de mil novecientos setan= 

ta y dos, inscrita el quince de Junio del mismo año, se refar= 

Cantón Cuenca el diez y ocho de Enero de mil npvecientes' seten=



03 
, €yal el copital social de la compañífo llogó a la suma de Troin= 

tae Millones de Sucres; g) La Junta General Ordinaria de Accio» 
  

  
nistas, reunido el veinte i tres de Marzo de mil novecientos sq» 
  

  

SERIE A a tente í ocho, resblvió cumentor el capital social de la conpañíe 

,¿ ¡en lo suma de QUINCE MILLONES DE SUCRES y Reformar los ¡hatatoy 3 
  

en la porte pertinente,»3 E GUNOD A.«Con estos antecedentes 02   6 

2 comporeciente declaras UNO,-Que curenta el copitel social de PA 
  

SAMANERIA S.A, en la suma de QUINCE MILLONES DE SUCRES y que ex- 
  

  

  

  

    

Ss 

y to aumento ha sido suscrito y pagudo en la siguiente, formas 

— 10 

11 Roserva Reservo fo Sup, de Efectivo 

12 | E >: degedd  :  cultoativa Copa 

s Harfo de Tos1467,000,00  98,384,91 107,46 168,60 a     
    

' Jgia de Iborra 110,000,00 23.279,51 46.825,11 — 39.895,38 _oomsej   

  

  

¿o Melo Tiiguez L. 215.000,80 45.400,32 91.794,66 77.805,02 === 
  

Alfredo IRi. 

  

39,895,238 oemmaten 21 

  

  

23V4 

  

24 Teresita de 

Heredia 110,000,00 23.279,51 46.825,11 — 39.895,38 ome 

  

25 
  

ze | Laumar de Vilsx 110,000,00 23.279,51 46.825,11 39.895,38 =uaj=n 

,Honio sbiazos 1310.000,q0 23.279,51 46.825,11 39.895,28 omnia 
Bertha de 
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Arturo 1Iñi- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

guez_ 1, 132,000,00 27.914,35  56,247,30 47.838,35 copar 

Eduerdo 111- 

yuez 1, 132,000,00 27.914,35 56.247,30 47,838,35 mum 

Rosa Moreno 

¡de Tosi 757,000,00 - 159,480,47 324,209,08 — 273,310,45 onmrnmanoo 

-Marfo de Jas 

rauillo 158,000,00  33,286,54  87,668,48 . . 57.044,98 cojones 

Carlos A, 

Tesi M, 96.000,08  20,224,74  41,115,02 34,660,24_ ermano 

Egidio R,To- 

si M, 96,000,00  20,224,74  41,115,02 34,660,24 emmm 

Naney 6, To o : 

si M, 96.000,00 20,224,784 41.115,02  34,660,24 cjommmm 

Alfredo L.lo- . 

si M, 96.000,00 20.224,74 41.115,02  34,660,24 ummmo=o 

Johnny As Tosi 

LA 96,000,00  20,224,74  41,115,02  - 34,660,24 ammm 

Giorgio 6. To- 

siM, 96.000,00  20,224,74  41,115,02 — .34,660,24 ammm 

Boatríz de Mo- 

-limari 994,000,00 209,410,29 425,711,79 —358.877,92 mmm 

María M, Moli- , | 

¡nori r. 110,000,00  23,174,18 47.110,96 39.714,86 

Caterino de 

Sánchez . 110,000,00 23.174,18  47,110,96 39.714,86 orammanonos 

Sido Molina T, 110,000,00 23.174,18  47,110,26 39, 714,36 ormemenaninas 
    Gianfranco ly- 

3 58 p z Y        
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1. ——————4 US ——Pago-con ——Pega—con ———Paga-eon— 

  

  

    

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    
  

    
  

    

  

  

  

  

  

    

    

2 |—————— 6-R FB ergo e le —corgoa de —Sup, de — 

a: A A 
SERIE A | 

DS 54,242,64 110,282,48 92.968,88 | 500,00 

98,911,580 201.078,16  169,510,24 2.500,00 
115,765,54 234,840,67 198.393,79 pom 

31.074,46 62.671,82 53.254,02 | uuu» 

31.074,46 62.671,52 — 33.254,02 | oumano 

31.074,48 62.671,52. 53.254,02 | ummm 

1 | Giancarlo l : : 

) sa Loón Tori. 147,000,00 31,074,846 62.671,68 — 83,254,028 | ooo 

¿Basilio Zenino 52.000,00 10.955,07 —22,270,63 —18,774,30 | mm 

Ni 16 Morfo Loles 

,, (de Zunino  . 102.000,00 21.383,44 43.470,57  36,645,99 | 500,00 

8 Giujio de Hl- 

[delo 74.000,00 15.889,90 31.692,83 26.717,27 | coman 

| 15.589,90 31.692,83 26.717,27 | 

15,589,90 31.692,83 — 26.717427 | =nmamos 

Za ss 370,000,00 77.949,50 158,464,15 — 133.586,35 | mun 

zodemTosá L, 132.000,08  27:914,35 56.247,30 47:838,35 | ome 

221 o Teal i, 132,000,00 27.914,35 56.247,30 — 47.838,39 | common 

7  Tenbel Torá L. 132.000,00 27.914,35 56.247,20 47.838,95 | memo 
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Suscribe. coros a la ergo edo su». de Efoetd 
Ml Facultotiw Pe ve 

Eduan 32,000 56.247,30 47.838,35 
Morfo Itolie 

de Zunino 37,000,400 7.794,95 15.946,41 13.358 46d — ommemacianon 

Silvano Zuni- 

.o R. 31,000,080 . 24317 42 4.711,09 3.971,49 e am ee 

Rosana Zunino R, 11.000,00 2,317, 42 3.711,0% 3.971,49 a 

Aldíno Zunino R, 11.000,00 ' 2.317,42 ' 4.711,09 3.971,69 e 

Liáto Zunino E. 11.000,00 2.317,42 4.711,09 9.971,49 mn 

Frank Tosi l,  —390,000,08 81.346,97  166,387,36 140,265,67 3,0000 

Piedad te Tosái 376,000,00 79.213,55  — 161,033,84 15.752,61 mt 

22.000.0 55 247.30 98 omo 

Lorie Tesi TY. 132,.000,00 27.914,35 56,247,330 87.838,95 — oomoomos 

Gioio Tosi Y, 132,000,00 27,914,395 56.247,30 47,838,095 — om 

Deboroh_To= 

sí Y, . 132,000,00 27.914,35 56,247,30 —. 47,833,395 comunas 

Otto Sohnoswind 

The >> 355,000,00 74.789,39 152.039,93 128.1 or 

Catorina de 

Sehneewind 686,000,00  — 146,522,39  — 293,801,10  247.676g87 — ommomonioos 

Karia Schnoo- 

wind Y, . 140,000,00  . 29.494,41 59,959,840 MITA A 

Povl Salmemdnd T, 140,000,00 . 29,494,461 SO.959440 —- 30.346,19 — oocameninanos 
  

  

  
  

      wind Y, _340,000,00 2ZPAPAYA A FO PD9L AO 

TOTALES + 15*000,000,00 3"160,114,99 6*411,222,27 

DOS, Uva «e roforme el Artículo Quinto de los Estatutos el mis. 
  

 



    
  

  

  

  

  

    
  

1“ mo que en adelante diréz * ARTICULO QUINTO,» Copítal Socials 

¿| €spitol social de la compañia es de CUARENTA Y CINCO MILLONES 

, | DE SUCRES (SÍ 45"000.000.00) dividido en CUARENTA Y CINCO MIL 

SERIE A ) . 1 ( 45,000 ) acciones prdinorias, nominctivas, de UN MIL SUCRES 

AN ( SÍ 1,000), numeradas del 001 el 45,000”, Por Jitimo el conpa« 

6 "reciente declara que a excepción de los ciudadanos e.ctironjes 

,  *30s señores Otto Schneswind, Egidio, Gianfranco, Giulio y Basi. 

sa | lio Zunino, de quienes ce adjunto los correspondientes autor 
  

o | Zeciones dadas por el Ministerio de Industrias, Comercio e In= 
  

  
so | | tegreción, todos lcs denús suscriptores del cumento de copital 
  

1 | *on de noslonalidod ecuatoriona,Usted,esñor Notorio se serviz 
  

sa | Sgregcr les dends cióueulos de estilo necesarias pora lo vali- 
  

13 dez de esto sacritura, » PASANANERIA SiA,oP, Tosi Gerente Gone- 
  

  

sa Tal. Rófaol Suárez Y, Matrícula cuatrocientos cincuenta y des. 

ss | Hasta aquí la Minuta que se agrégo. En los mismos términmos,bo- 
  

16 5es y estipulociones constantes de le minute inserta, la cyal 
  

a | la rotifico el señor conparociente en todos sus partes , di 
  

  

15 | Ccomporeciente , por los derechos que representa, deja elevado 

y 19 |a escritura público paro que surta sus efectos legales el Ay 

20 mento de Capital y Reforma de Estotutes de la Compañía “ PASA. 
  

24 MANERÍA S.A," ne dicha minuta detallados, Se le advirtif al $0». 

22| Bor otorgante de la cción que tiene de hucer aprobar lex 

galmente esta escritura, publicar su extracto por la Prenso y 

  

  

23 
  

24 | obtener su inseripción en el Registro Mercontil.Esta escritura 
  

25| se halla exenta de pago de impuestos do timbres y registro de 
    

26 | Sonformidad con lo dispuesto en el Artículo Priuoro del Decreto 
  

27 Ejecutivo Nómero setecientos treinta y tres expedido el veinte 
    
  

y dos de Ágosto de mil novecientos setenta y cinco y publicada 
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_n el Regístro Oficial nómero ochocientos setento y ocho de vein= 

¡te y nueve de los mismos mes y oño indicados. Porta el señor 

¡sxponente las Cédulas prescritas por la Ley.DOCUMENTOS HABILI.. 
  

TANTES 4 * PASAMANERIA S.A, Cuenca-Ecuador,.-Cuenca, Marzo trei 
  

- ta de mil novecientos setenta y siote,-Señor Don PIETRO TOS1 L, 
    
Presente. Distinguido Señor: Es cltomente honroso llevar a su 
  

| conocimiento que lo Junta General de Accionistas de "PASAMANE «e 
  

RIA S,A,”, en su sesión ordinaria de Marzo veinte y seis de mil 
  

novecientos setenta y siete, tuvo el ocrierto de REELEGIR a Us. 
  

ted para el cargo de GEREMTE GENERAL DE LA COMPAÑIA por los a- 
    

Nos de mil novecientos :setenta y siete y mil novecientos seten= 
  

ta y ocho, de acuerdo con los Leyes vigentes y los Estatutos d 
  

la Compañía, constontes de la Codificación y Reformas otorga» 
  

dos ante el señor Doctor Rubén Vintimillo Bravo, Notario Segun- 
  

do del Contón, en Escritura Póblica de Mayo nueve de mil nove=   

cientos setenta y dos, inscrita en el Registro Mercantil, Li.   

bro ónico de este mismo Cantén, con el Nónero setenta y tres, 
  

folio doscientos veinte y seis vuelta, el quince de Junio del 
  

mismo año. Ádemós , secón los referidos Estatutos Usted se 
  p 

.nará ejercer la representación legal judicial y extrajudicial 
  

de lo Compañía, o delegor, en caso de impedimonto legal ,medicn» 
  

¡te carta a cualquier Director, De todo lo cuol dejo a Usted in 
  

  

le el testimonio de mí distinguida consideración, Atentamente 

formado pera los fines consiguientes y aprovecho para renevor+- 

  

FRO TOBI 1,, habiendo sido notificado el treinta y uno de Mar- 

Roberto 8, Iñiguez.-Roberto 8, Iñiguez Q, Presidonte,- Yo, PIE» 

  

zo de este año, con el nombramiento que cntecede, agradezco a 
      la Junta General y acepto el cargo con que he sido honrado, Cuer= 
 



avus 0 

-_g0, Marzo treinta y uno de mil noveci. 

P, Tosi ,- PIETRO TOSI 1, CERTIFICAMOS: Que la Enpreso “PASA   

MANERIA SA." reprosertoda por el señor Pietro Tosi I,, se en- 
  

cuentro afiliada o esto Cámara y registrada bajo el número 
  

  

Dos, 3egín consta de los archivos correspondientes, y que tam 
  

bién se encuentra al dío en sl pogo de sus cuotas sociales,   

  

  

  

6 

z | Cuenca, Mayo seis de mil novecientos setenta y sicte.- K, He 

8 bach, -líurt Heimbach,- Otto Sehneorind,-Otto Sehnaewind,- Jos$ 

o+ Vélez Suw Dr, José Vélez Salazar, SECRETARIO.ÁABOGADO (hoy un 

so. sello).- Queda inscrito en esto fecho y bajo el nómero cion- 
  

| to cuarenta y seis del REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS. Cuenca, Ha 
>   

doce de mil novecientos setenta y sicte,«El Rofhietrador Mar- 

. contil Emilio Cisneros P.. (hoy un sella)”".» *. PASAMANERIA Sa 

  

13 

sal A.- Cuenca-E ecuador. - Folio coro cero uno.» ACTA DE JUNTA GENE. 

  

  

- MAL ORDINARIA. DE ACCIONISTAS DE PASAMANERÍA Sa Ay DE MARZO.   

se | VEINTE Y TRES DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO.= Hoy día, Jub= 
  

41 ves veinte y tres de Marzo de ail novocientes setenta y ochoa) 
    16 a los dos pa me, en las Oficinas de PASAMANERIA S.As, ubicado»   

s)| en la Avenida Huayna-cópas cotores veinte y cuatro de la ciu 

  

20, doud de Cuenca,previc convocatoria publicada en. el diario El Mera 

2¡| €urio, el doce de Marzo de mil novecientos setenta y. ocho,ss 
  

  22 Foune la. Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía, 
  

23 El suscrito Secretario forma la lista de asistentes y a las dos 
  

24 y quince peñes informo que hoy quéíxun suficiente paro la instáa- 
  

25 lación de la Junta, pues estén presentes Accionistas que, per» 
  

  
26 -*onolmente o en representación, tienen Veinte y Seis Millones 
  

J/esl 
21 trescientos Cuarenta y Sietefiucres de los Treinta Millones de 
        

- Sueres, que integron el copital de la Compañía, A los dos y 
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_ veinte p.tl., el señor Roberto IBiguoz, Presidente de la Compa=   

nía, declaro instalada la Junta General, ectuendo en la Sec 
  

toria el Gerente, Señor Pietro Tosi, Por disposición de lo 
  

Presidencia, el Secretario da lectura a la convocatoria, cuyo   

texto es el siguiente: ” CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIÓ» 
  

  

NISTAS DE PASAMANERIA S.A,-De conformidad con lo dispuesto .. 
  

el Artículo Once de los Estatutos de la Compañía , convécase 
  

"a los. señores Accionistas de Pasananería S, A, a la JUNTA GENERAL   

ORDINARIA que se celebrard +*l díco Jueves veinte y tras de Mora   

- 204 a los dos py, en los Oficinos de la Empresa ubisradas en   

la Avenida Huayna-cópoc Nónero catorce-=veinte y cuatra,con el 
  

objeto de que dicha Junta Generol conozea y resuelva los sigui 
  

tes osuntos: 1,Informe de labores, -2.-informe del señor Comá. 

Lor 

  

serio, -3,- Bolence General y Estado de Gonancias y Pérdidas, o   

4, «Distribución de los beneficios sociales. 5,«Aunento de Cox 
  

pital y consiguiente reformas de estatutos.» 6.» Elección de dí a 
  

natorios,- 7,» Designación de Comisario principol y suplente, 
  

y fijación de sua remuneraciones, - Especial e individualuente: 
  

se convoca al Comiscrio Señor LUIS RIVAS A,= PIETRO TOSÍ 1.«GE= 
  

RENTE GENERAL, «buenca, Marzo doce de mil novecientos setenta 
  

y ocho,» NOTAs Los documentos pertinentes e esta Junta se 
  

cuentron «a disposición de los señores Accionistas, en el lox 
  

cal de la Empresa”. Luego el Gorente de lectura a sy infor» 

me on el que se refiere al suovinmiento financiero y fabril de 
  

la empresa en el año sil novecientos setento y siete e indica 
  

que el ejercicio económico arzxojó una vtilidad de Quince Mio   

llones Trescientos Doce Mil Quinientos Sesenta y Cuetro Sueras, 
    Cincuenta y Siete Centovos. Dice que en algunas 11ín00s, hil +     

 



  

Y tura poz sjemplo, Le EE A S - 

tínuación el señor Comisarió dió lectura a su inforse, ql ba. 
  

| lance general y a los estados de pérdidas y ganancias cuyas 
  

  

  
  SERI 

SERIE A a copias fueron distribuidos previamente su los señores cccionis- 

A tos, Previa: ecleración del Coniserio u «lgunos puntos de su o 
  

Sfesae , solicitados por el señor Pietro Tosi y el señor Útte 
  

  
z Sehicouind; Lo Junta General aprueba tanto el informe como el 

balanceo general y el estado de pírdidas y ganencios, Se abs 

viéron de votar los eduinistrodores, Paesondo «l cuocrto punto 

  

  

de lo. conyocatoris, el señor Gerente General senetió « consin 
  

1 | dexrcción de lo Asombleo el siguiente proyecto de distribución 
  

  

sa de vutilidadess 

  

    

  

  

  

  

    

  

es | UtLlidods a SÍ 15'312,66487 
* sa 18€ Frabojodoses: SJ:  2'296,884,69 

ss Reserva Legal S. _ 1"301,.567,99 

16 Reservo focultativa —. 4338, 106,11 

. yz | Dividendos de Accig 

oso Provisión Inpussto o 

A A 
  

SÍ. 15*312,564,57 — . 15*'312,564,57 24   

22 Al trator de esto proyecte, el señor Tosi solicitó « la Junta 

“conceder un porcentoje de las utilidudes divisibles, poro der 

  

23 
  

24 Jistribuido entre las Gerencias de Poscnanería S.A, concro» 

25 | tamente pare Gerencia Administrotive y Gerencia de Producción, 

  

  

26 | 2 Ingeniero Mario Iñiguez, en uso de lo palabro, monifesté que, 

sá un procedisiento siuilor habíe sido solicitado y concedido 

:para Renaciente-S. An, erefa justo uutosizorlo tembién pora Po= 

  

27 
      28 
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a P SODA NIN UIGSAST RES y JUANA b E 

_Tesá, para indicar que le porscio saludable y justo estinun 

    
         
  

  

lar elo nável gerencial de las Enpresos y propuso que se autori   

ee hoste un cinco por ciento para ser distribuido entre los cua   

tro Gerentes de lo Empresa, en lo proporción que la detexmine 
  

el Directorio, La proposición del Ingeniero Tosi  fu8 respel-   

dada por lo Asamblea dejándola aprobado, luego de intercam 
  

bior opiniones, Con esta modificoción , el reparte final de 
  

utilidades que propuso el señor Tosi, quedé modificado osf y 
  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

Utilidad  15*312,564,57 

15% Trabajadores: Si _2*296,884,69 

_Asignociones gerencion 

less , 650,783,99 7 

Reserva Legal:  $*301,567,99 

Raserve Faecultativa .  3*822,563,85 

Dividendos Accionistas —.  4*950,.000,00 

Provisión Impuesto a 

la Rentas | 2*290,764,05 ] 

o Í 15"312,564,57 — 15'312.564,57 
  

Siendo finalmente aprobada, - 'La presidencio somete a consido 
  

de le Junta el quinto punto de la convocatoria, relacionado 
  

con el sunente de copitel, El señor Pietro Tosi manifiesta que 

es nocesoario robustecer la situación financiera de le e 2 

  
  

-y que para este efecto, somete a consideración de la Junta 
  

. lo conveniencia de aunentor el capital en la suna de QUINCE 
  

MILLONES DE.SUCRES que se pogerío .con corgo a lo reserva lao 
  

gal, e la reserva facultativa y al superdvit de eúpitol por 
    revalorización de ectivos, Lo junta, despuis de haber sido in   
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( a - y —ferneda por el Geren 

bg: tes indicodo, en formo unónine resuelve cunentor. .l eopitol 

sjol de lo compañto en la susa de QUINCE MILLONES DE SUCRES, 

SERIE A | na! el mismo que se pogorá en la siguiente formas... a 

    

  

  

s ON 

  

  

    

      

  

TT] Con corgo o la reserva legals - SS  _3*160,114,99 

o | Con cargo a la reserva facultativos . 6* 424,222,27 

7  Supertwit de capital por revalori. ted 
| zeeión de. activos s — 5*415,662,74 8 Sas, 

9 A A o. - SH 15*'000.000,00   

10 Las fracciones que no completen una Acción, podrán ser nogeci 

dos entre los señores Accionistas, Coro consecuencia del au» 

sento de ocpital, lo Junta rxesvelve reformer el artídulo Quino 

  

sd   

( 11 to del Estatuto, el misao que, en adelante, diras * ARTICULO 

  

  

sa | QUINTO, CAPITAL SOCIAL: £l capital social de la compoñfo .. 

Ny .. de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES ( Hi 45*000,000,00) dim 
  

  

Y 106 | vádido en cuerenta _ y ciaco mil ceciones ordinarias nominati. 

yz VAS , de UN MIL SUCRES ( Y 1.000,00) cudo vna, numeradas del 
  

156 | Coro cero une, al eucrenta y cinco mil, Por 6ltiwo, lo Presi«w 
  

so dencia dispone que se procede o le elección de Directores y 

20| Comisarios» De sonerc unénimo , la Junta Realiza la siguiente 

  

  

za  tiección: Presidentes Señor Roberto 8, Iñiguez. Vicopresido 

z2 | tes Señor Ingeniero Frenk Tasi,- Vocales del Directorio: Seño= 

  

    
z3| tes Gionfrenco Zunino, Arturo Iñiguez, y Pístro Tosá, Habiéadao 
  

24 10 tratado todos los asuntos para los cuales - se constituyó 
  

25 | Junto, el Presidente indico que la va a der por tersincdo, Cono 

26  *sde un receso para lo redacción del Actas Redactada Sata, se 
  

za | la do lectura por Secretaría y se apruebe sin observaciones, 
        £1 Presidente. declara .termincda la Junte a los cuotro y trein= 
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P, Tosi,- Pietro Tosi, GERENTE-SECRETARIO, Es fiel copia de 

eu originel el me refiero en esso hecescrio, Lo cortideagsy | 

Cuenca, Septienbre trointo de mil novecientos setenta y oche.= 
  

  

  
nero coro cincuenta y sejsomfl, DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO 
  

DE INDUSTRIAS COMERCIO E- INTEGRACION EN EL AUSTRO, EN-USO de | 
  

los focultodes que le confieren los Decretos NÍneros setecion» 
  

_ tos ochente y nueve de once de Septiembre de mil novecientos 
  

sotento y cinco y ail ochocientos setento y cinos, de veinte 
  

y siícte de Septiembre de mil novecientos setenta y sietez y 
    
VISTOS1 El Dosreto Supremo Nónero novecientos setenta y cuatra 
  

_do mediante Decreto Supremo Nénmero Nevecientos «A, de diez de | 

de treinta de Junio de uil novecientos setente y uno, ref 
  

  

- Hoviemnbre de mil novecientos setenta y sois, le declaración Né- 
  

mero caro coro uno de fecha veinte y siete de Junio de uil no 
  

vecientos sotenta y ocho, efectueda por el señor OTTO SCHNEES 
  

.de nacionalidad alemena, la solicitud y la docusentación pro»     

sentados que reposan en los archivos de este Ministerios R Eu 
  

SUELVE 1 AUTORIZAR ol señor OTTO SCHNEENINO, de nonicnal 
  

ded alesana, residente en el Ecuador, en forma legal, según 
  

. lo ha denosirado fehacientenente,s posesdor de la Visa de 
  

grante [ Ley anterior), otergade el catorce de Marzo de mil 
  

novecientos cincuento y oahe, por sl Ministerio de Relecionas 
  

Exteriores, pera que invierta CON EL CARACTER DE INVERSIOMIST.   

NACIONAL, en le constitución, cumentos de copital, compre: de 
  

* asciones, participociones o derechos de compañías conatituia 
      
das » por constituirse en el Ecuador, El señor OTTO SCHAEENI 
  

¿QUe tene 
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¿Conón de Trcteniento a los capitales Extrenjeros y sus Rafor 

sos, horf uso de lo presente cutorización las veces que toda 

ze necesario para lo cual, en cadaerosión presentará copio | 

--tocolizadae de esto Resolución, conferida por. el Motorio PG 

  

  

  

| ens. Disponer que la presante' Réénlución wea protocolizado 

una de las Motarías Póblicos del Pofe,COMUNIQUESE, Dedo en 

  
  

  

  
  

¡| Cuenca, a tres de Julio de mil novecientos sotenta y ochoymio 

- sE Cuosta Va Econ Jos8 Cuesta Ve, DIRECTOR REGIONAL MICET E 

EL AUSTRO,- (hay un zelto). Es fiel copia del eriginel. Le colo 

  

10 

sq | tifico bLuás A, Ruadn,=Dr, Luis A, Romén, DIRECCION HICELMUSTRO qu 

Doy f8r Que en esta fecha protoecolizo la Resolución que ent 

- de 4 lo agrego: «al Registro de Mayor Cuontíe del Abehivo e mi 

  

  

  13 

sa | CU2gO0s= Cuencoy Julio diez y sicta de mil noveciontos sotenta 

y ochoy= El Notorioy Emil, V. Feicón G,-(hay un sallo”.«En fi 

sopia de es respectivo original que se halle protocolizada en 

  
  

  

16   

  
>| 01 Registro de Weyor Cuantía <del archivo a ul cargos, en te de 

ello , confiexra Bdste que es la Primera, signada, sellada y fi: 

¡mada en lo Ciudad de Coenco, a diez y siete de Julio de mi 

  18 

19   

noveciontos setente y ocho, El Motario Lhey un signo) Eail,V. 

| Felcln Goal hoy un sello)”,= ” PROTOCOLIZACION y» Señor Doctor 

Carlos Quifónoez Velézquezr, Notario Primere de Guayaquil, Dr. 

20   

21   

"22 

23 | Cfanor H, Polocios B,, comporeciendo ente vsted, solicite: Que 

24 0 digno ptotocolircr en su archivo la Resolución Nónero ce 

  

  

  

25 | doscientos cuerente y cinco de la Dirección Regional del Ninisp 

¿6 | torio de Industrios, Comercio e Integreción, on el Litoral de 

fecha: veinte .de Junio de mil novecientos setente y ocho, no. 

diante la cvol es autoriza al señor Egidio Zenino Zunino, de Ao 

  

  

:22 
      28 
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| 4uírse en el Ecuador, Uno vez. protocolizada la Resolución an 

eionalidad italiana, residente en el Ecuador, inmigrante, pasa 

que puedo inyertiz con el carócter de invorsionisto nocionol, 
  

| en lo constitución, Aumento de gapitol, compro de acciones, porti. 
  

cipaciones o derechos de Compoñflos consttiítuídas e' por consti. 
  

    
terior, se dignorá conferizwse cuebro= copias cortificedas Jus 

ticio ete. €) Dr, César H, Palccios Abogado, - Registro Nónora 

- aptento y seis,» Repóblica del Ecuador,» Minivtorio de indualo 

trios , Comercio e Integración, Resolución Móvero cero do 

  

  

    

    

cientes <cvorenta y cinco.» El Director Regionol del Ministe 

de Industrias, Comercio e Integreción, on 91 Litoral, En uso, 

  

  

de los focultodes que le confieren los Decretos Supremo Núne 
  

sotecientos. ochenta y nueve de once de septiembre de mál 
  

vecientos setente y cinco y mál ochociontos setenta y cinco de 
  

velate y sioto de septicnbre de nil novecientos setenta y +]   

tez y Vistos el Decreto Supremo Nónero novecientos setenta y 
  

cuatro, de treinta de Junio de ai1 novecientos setenta y   

zofozaada aedionte Decreto Suprema Nómero novecientosá, de 
  

diez de novienbre de mail novecientos setenta y seis, la 
  

- eloración Número cero ciento cáncuenta y seísrsctenta y .   

IL de des de junio de uál novecientos setenta y oshos sfag»   

-tuade por el señor Egidio Zunino Zunino, de nocionolidad itolín- 

na, lo solicitud y lo docunentación correspondiente que repo= 

so on los orohivos de este Ministerio, »-RESUELVE 1 Autorizar el 

  
  

señor Egidio Zunino Zunino, de nacionalidad italiana, residente 
  

  | en el Ecuador en forma legal , segón lo ha demostrade fehac. 

- temente, poseedor de la Visa Inmigronte, otorgueda el veinte 
      
| y tres de abril de mil novecientos cucrento y dos, por el Jaén 
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   Exteriores en Quitó paro que invierte, con el cordcter.de 
  

  

“versionista Nacional, en lo constitución, cunentos de capital, 

compra de acciones, perticipaciones a dorechos de compuñifas conse 

tituídos o por constituirse en el Ecuador,” El señor Egidio Z4- 

  
  

  

  

nino Zúnino, que tendrí lo calidad. de inversionista nacional, 
  

conforme ul Régiven Conmón de Tratamiento a los Copitales extróne 
    
jeros y suá Reformas, hord uso de lu presente outorizeción les 

veces que fuere necesario pore lo eval, en coda ocasión preso 
  

- torf- copio protocolizada de sata Resolución, conferida por el 
  

| Motoric PSblicos» Disponer que lo presente, Resolveión sea pró= 

_tocolizoda en yaa de las Notarfas Píblicos del Pafe.GComunio 

quese, Dado en Gueyaquil, a veinte de Junio de mil. novecientes 

|. setente y ocho.» E) Ing, Francisco Sudrez Rodríguez, =Hay un sd- 

  

    
  

  

*- Aloy» RECIBO: Por diez sucreda” Colegio Necional Aguirre An 
  

j Zunidno Zunino, la suwa de 

  

  —bad,- Cóolobturfa,- Recibi de E ig 

"diez sueres, por concopto ' del impuesto a favor de los Golegigs 

6 Aguirre Abad y Dolores - Susre,» Dos - por mil Adictonol a las 

Escrituros Públicas,» Impuesto sobre la Cuantía de Indotermind= 
  

nueve de junio Ye Mil novecientos sotene 

AR ,C.«ColectoraHotoriío Primero, May un selló. 

| DILIGENCIA := Á petición de porte interesado y de conformidad 

con el Artículo Dioz y Ocho de lo Loy Motarial, Protecolize en 

  

  

el Registro de Intvtrunentos Póblicos del presente años lo Ra» 
    
volución en colidad de Inversionisto Nocional en favor del 24m 

“for Egidio Zunino Zunino per el Director Regptonol del Minis 

21 rio de Industrias , Covercio e Integración, en el Litoral y bo 

diligencias que antecede,» Gueyuil, veinte y nueva. de Junio   
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) Dr, Carlos Quiñónez Velósquez.”» 

¡Este conforse con su originol en fé de ello confiero esto Tor» 
  

cera COPIA, que selle y firmo en le mismo fecha de su Protoco= 
  

lixotión. Pr. Corios Quifiónez Velásquez.» (hay un sello)",= "PRO 
  

TOCOLIZACION + Señor Doctor Carlos Quitónez Velósquez, Notorio 
  

Primero de GBueyoquil,» Dr, César H, Palacios B., somperacioendo 
  

ante Usted, solicito: Que se digna protocclizar en su erchivo     

la Resolución Némere cero doscientos treinta y tres de la Dirgon 

ción Regional del Winisterio de Industrias, Comercio e Integración, 

  

  

en el Litorol de focha dier y seis de junio de mil 'noveciane 
  

tos setento y ocho, mediante la cual se autoriza al señor Gian 
  

franco Zunino Pesas, de nucionolidad itoliona, residente en el |- 
  

Ecuador, inmigrante, pare que pueda invertir con el corbcter 
  

de inversioniste nacional, en la constitución, ounento de espia 
  

tel, conpra de gcciones, partigipaciones o derschos de Compan 
  

filas constituidas o por constituirse. en el Ecuador,» Uno vez pros 
  

tocolizada la Rasolución anterior, se dignaré conforirme cua= 
  

tro copies certificados.» Justiciosretebteras» f) Dr, Cósor 1 

berto Paelcaios 8,» Abogados.” Registro Mómnero setento y selsyo 

Repóblico del Ecuador,» Ministerio de Industrias, Comercio e It- 

  

  

+ tegración,”» Resclución Nómero cero doscientos treinta y trss.. 

El Director Regional del Ministerio de Industrios, Conercieo e 

  

  

Integreción, en el Litoral,- En uso de los focultedes que le 
    
¿confieren los Decretos Supremos Nóxere soteciontos ochenta y 
  

ve de once de septiombre de eíl novecientos setenta y cíneo, 
  

y mil ochocientos setente y cinco de veinte y siete de 128p. 
  

| tiembre de mil novecientos setenta y siotes y Vistos el Decre 
    Supremo nónero novecientos setenta y evotros de treinta de jul 
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st 

12 
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1a 

16 

  

18 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

to Supremo Nénero novecientasA de diez de Noviembre de mil - 

veciontos setente y seis; la declaración nónero coro ciente 4 
  

cuente y cinco, setenta y ocho, 1 de dos de junio de wil nove 
  

| aljoneó e denoehos de compañías constituidos e por constifsires . 

"| Bisponer que la presento Resolución sea protocolizrada eñ unú 

| che,» $) Ing. Froncisco Suárez Rodríguez, RECIBO: Por diez tu 

| Bienfraneo Zunino Poscs, la sona de diez sueres, por concepto 

  
"ejentos setento y ocho, efestuada por el señor Gianfranoo Zumia 

no Pesce, de necionolidad itelione, la solicitud y la 

  

  

tación correspondiente que reposa en los aschivos de este Mi. 
  

  
misterio,» RESUELSE 1. Autorizar al señor Gionfrance Zunino Penco, 
  

de necionalidad iteliana, residente en el Ecuador, en ferue loba, 

según lo ha demostrado Sohociontesonte, posesdior de la Viso 

    

  

| Inmigrante, otorgada ei veinfe y dos de agosto de mil noveciono   

-tos sesento y vso; por el Jefe de inmigración y Extranjero 

del Ministerio de £elociones Exteriores én Quito, pare que 

  

  

viarte con el corfetor de Invorsioniste Nocionel, on la cons     
    

la calidad de inversionisto ascionel, conforme - el Riginon 

són de Trotoniento e los Capitales Extranjeros y sus Reforues, 

  

  

hexd uso de le presente cutorización los veses que fuefs nó   

cesario pare lo cuol, en coda osasión presentarÉé copio proto   

colizedo de esa Resolución, conferida por ei Notario Péblico.,. 
  

  

de les Notaríca Póblicas del Pafe,- Comuniquese, Dodo, oñ * 
  

yequil, e diez y seis de junio de mil novecientos setenta y on 
  

  

eros.» Colegio Nocional Aguirre-Abed,- Colecturis,- Recibí de 
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Dos por M£1 Adicional a las Escrituras Públicos, Inpuesto sobre 
  

lo evontía de indeterminoda,- Guayaquil, veinte y nueve de junio 
  

de mil novecientos setenta y ocho,- f) AR .Conlolector Notaría 
  

Prinerezolley un sellos- DILIGENCIA :» A petición de parte inte= 
  

| reacde y de conformided con el Artículo Diez y ocho de la Ley 
  

Notarial, Protosolizo en el Rogistro de Instrumentos Póblicos 
    
del presente año, lo Resolución eb calidad de inversionista 
  

cicnol en favor del señor Gianfranco Zunino Pesca, por el Diree 
  

tor Regional del Ministerio de Indystrias, Comercio e integración 
  

en el Litorel y ude diligencias que ontecedan.-Suoyequil, veia 
  

to y nueve de junio de mil. novecientos setenta y ochountf) Br. 
  

Corlos Úvisénez Veliésquez,- Esta conforme con sy original¿ en Fé 
  

de sllo confiero esto TERCERA COPIA, que sello y firme en la 

—quez¿=(hey un selle)".» “ PROTOCOLIZACION,. Señor Doctor Carlos . 

  

2 "Dr, Coros Quiñónez Veléso   
  

Quisónoz Velésquex, Notorío Priauere de Gueyaquil,» Doctor Cósar 
  

Hi, Palacios Ba, comporeciondo ante usted, solicitos Que se dig- 
  

ne protecolízaer en su «exrchivo la Resolución cero doscientos 
  

  

.Ereinta y dos de le Dirección Regional del Ministerio de Inda 

| trics , Comercio e Integración, sn el Litoral de fecha diex y 
  

sois de Junio de mil novecientos ietento y ochos nediante la   

eval se autoriza «el señor Giulio Zunino Pesas, de nocionmali) 
  

ded italiana, residente en el Ecuedor, inmigrante, pera que 
  

pueda invortír con el cordater de inversionisto necional, en 
    
  

le constitución , «aumento de copital, compra de acciones, pa 

ticipociones o derechos de Compoñifas constituídas e por .e 
    tituirss en el Ecvador,- Una vez protocolizoda la Resolución 
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“terior, se dignexé conferirme cuatro copies as: 

tícia, etas.- f) Dr, Cóear Humberto Palacios B,- Abojyado,» R 

gistro Niuoro. setenta y seis. .- República del Ecuedor,=Mi- 

histerio de Industrics, Comercio »* Integración.=Resolución 

  

  
  

    
NM8aoro cero doscientos treinte y dos, El Director Regional del 
  

    

"Ministerio de ladustrias, Comercio » Integración, en el Litordl. 
    

En uso de los facultados que le confieren los Vecretos 

mos Nóuero setecientos ochenta y nueve de once de soptisnbed 

de uil novecientos setentoe y cinco y Mil - ochocientos 

  

  

  

'y cinco de veinte y sieto de septienbre de sail novecientos 

tenta y siotes y Vistoss el Decreto Supreno Nénero novestentde 

asstenta y cuatro, de treinte de Junio de mil novecientos se 

  

  

  

| tes-h, de diez de Noviembre de mil. novociontos satenta y seis, 

la declorcción número cora ciento cuorenta y nusve ,setente y 

  

  

    | osho, 1 de veinto y seis de mayo de mil - novecientos setenta 

y ocho, efectuado por el señor Giulio Zunino Peses,. de. 
  

nolídad iteliana, la solicitud y la dosrumontoción corzespondiene 
  

te que reposa bn los archivos de este Ministerios +RESUELVE 1 

| Autorizar al soñor Viulio Posee, de nosionalided itoliona, re 

    
  

     
  
    

dente en el Ecuador en forme legal, segin lo ha denostrado feha» 

diez y ocho de enero de mil novecientos setenta y ocho,por e 

Divoctor Venerel de Asuntos Cosuleres y Extranjería del Minta- 
  

terio de Relocionos Exteriores en Quito, para que invierte, 
  

cen el ceroctor de Inversionista Nocional, en lo constitución, 

cunentos de copitol, compro de. ccciones, porticipeciones e de» 

sechos de compoñío constituídas o por constituirse en el En 
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cuedor,»- El señor Giulio Zunino Pesas, que tendré la calidod de 

Inversionista Necional, conforme al Régiaon Conén de Trotomión= 
  

to € los Capitales Extranjeros y sus Refornos, hard use de la 
  

presente autorización los veces que fuere necesario pera le 
  

cvel, en codo acosión . presentaré copiíc protocolizada de esta 
  

Resolución , conferida por el Notoerio Póblico,» Disponizx que lo 
  

- | presente Resolución seu protocolizade en una de los Notarías 
  

Póblicos del Pafe, Comuniquese,» Dado, sn Guoyaquil, e diez y seis 
  

de Jenio de mil novecientos setenta y ocho,-=f) Ing. Fronciaco 
  

1 

Sutrez Rodríguez.» Recibos» Por dioz sweres»” Coleogío Nerional 
  

Aguirre Ábad,- Colecturía,” Recibí de Giulio Zunino Pescsplo 
  

suo de diez sucres, por concepto del impuesto a favor de 
  

Colegios Aguirre Abad y Dolores Sucre,» Dos por Mil Adicional 
    a las Eserituros Póblicas,- lopuesto sobre la Cuentío de Inde. 
  

terainada,» Gucyaquil, veinte y nueve de Junio de mil aoveciono 
  

tos setenta y ocho.» E) AR Eontolector, Notorío Primers,-DILI+ 
  

-| GENCIA1« Á petición de porte interescda y de conformidad con el 
  

Artícule diex y ocho de la Ley Notarial,Protocolizo en el Regia 
  

tro de Ibstrusentos Póblicos del presente año, lo Resolución .. 
  

calídod de Inversionista Nacional en favor del señor Gidito lus 
  

aino Peste, por el Direstor Regional del Ministerio de Industrias, 
    Comercio e Integración en el Litorol y vés diligencias que ontpe 
  

ceden, -Buaysquil, veinte y nueve de Junio de mil novecientos Mm 
  

tenta y ocho,» f) Dr. Carlos Quiñónez Volásquez. Esta confor 
  

se con sv original; en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA, 
  

Que sello y fire en la misma fecho de su protocolización, 
  

Dr, Corlos Quiléner Vel8zquez sol hay un sello)”. "PROTOCOLIZA.. 
  

-CION+ DE LA RESOLUCION NUMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS DE LA /     
  

AU. 
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a a E E EN et E lus tl 5 6 

  

aero trsanlentas apvonto y dotan sumROCES Y EN 
  

BERET TAO E VEAS POS AS E PEA DIANA E de Ls 

feraitodes que le contiora las Vocrstos Sepeems sBuez sab 

See ostenta y nueva y de cava de so liebres de sil ascione. 

ta y siata de s:ptieabee de il sowuacioentes intenta y stores 

Ye VÍISTS 4 el daroto Sufueno nbeero acwmaiastos estente y 

encon, de treciote de jonia de sd opreriaatos esicnta y sa 

dies de novizates de sil novenientas setesto y seis, ofestooe 

      

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

    
  

de por el neñor Írettio Zenino Zunino, lo coliaitos y docwsen» 

aistario, ESAS e SITOEBTSR el señor Bosilía tantos Zundo 

se de socioanlidod Ssolicnso munidente ee el Concdos en fon 

o e Sans sola ay ceci Bar 

so y true null euctunatentos preto y 009 poso que havierto 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

ci en lo econrtiteción, conan 

tus de vopitel, conpes de cociones, porticipociones e ¿eruchos 
  

  

  

de ccopstfos asrstituldos e por constituigas »a el Eouvcdorgal. 

  

    sor Qosllto tenio Emeieno que eentr lo euttend de deverait 

aisto wplonei, conforme el F£giaan Conda de Teetenicaata » 
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28 

    

asaforido por un Notorío Pdblisa,« iopones a lo presente Re. 

  

  

  

    
     se “elioyoa velate y osha de 

as setente y coña Ei ret iprdo) Pido 

  

     
Covsilos Rodrigosayeubacoreterio de Conomis e letoyrecióa. 
  

  

Fizaado) Artero El 
  

  

tiwo Fleonciosaalic ¿TH A PARTO Cies As patdeida de e verlo 
  

intezescda, protoso liso en el Registeo de exerituras píblicos 
  

lo Motarle SJogunda + uk sorgo, +n una Pojo Ttil y ua ente 
  

  

  

  

  

  

fo de ollo, senfiare esta PRES: COCiA, sellada y Cirnoés heal 
  

ito e seis de julio de aál sowenisates sotente y oobas de     

Vicente Troya Jan Des de Viento Troya Se HOT IO SABIDO yal he 
  

vn sello)", De los donuaenios insertos los cinca Fltisos de 
  

A 
vesivana Lefdo este insirunmentos Entegrenénte, ul Otorgento y 
  

per al el Noturde, +. SuiificÉ en su cortenids y firod 

  

  

en unidad de oeto: Voy topo [firvado) P, Tori, 0.010030 639    
  

  

C.T.001052."E1 Notorio foil, Y, Foietn da" «Smnendodos «Saineew 
  

anpreso=Valo, «Estralíneass de e 
  

  

$e otorgf ento ai, en la de slo confiaro eq 

to Cuarta  —Copiu, sigaedo, sollodo y firaado en lo Ciudad de 
  

Cuenca, 01 misao dio de su celebroción, 
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17 

18 

19 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

14 
-ta fecha y. bajo el Nro,158 del REGISTRO MERCA NTIL,conjuntamen= 
  

te con la Resolución Nro.230-1C-78 de la. INTANDENCIA DE COMPA 
  

5. n. 
  y 

e 2. E 
  

BRE 51 de 1978,-Bl*egistrador Mercantil- Y 
     
  

Doy fe: que en esta fecha anoté al margen de la matriz de la 
  

ÑI.S DE CUENCA ¿que «aprobó esta escritura .Además se .han sentado= 

las razones dispuestas en la indicada Resolución .- CUENCA OCMU-= 

e 

escritura de cinco de Octubre del año en curso,cuya copla ante- 
  

cede,i de las autorizadas el: diez í nueve de Marzo:i trece de 
  

Diciembre de mil novecientos setenta i seis,que-la Compañía l 
  

  

. e . : a SURE . : Moe 
menta su capital en quince millones de sucres,con el «que -as-- 
  

ciende dicho dapitál 'a CUARENTA I CINCO MILLONES DR SUCRES,1 
  

  

  

-. solución número 230-1C-78,expedida 'el diez i ocho de.Octubrg 
  

no. 

«de mil «novecientos setenta y OCH0. —--  «* «2 0». 
  

Cuenca, Noviembre 1 de*1:9?8 
  

- EL NOTARIO 
  

  

  

  

  

  

  

DOY JE: que € eta feena ñotÉé al msrgen de la matriz de la 

escritura de comtitución y de la de ¿usemmto de Capital de 
  

la Compañía "PASAMANERAT S.be otorgadas, respectivamente e] 
  

2 eeosmzode 1,945 y el 948 Julio de 1,961 el aumento de 
      
  

MONSALVE MOREMO Cía Lido. 
Cuenca - Esusdor Sur. Am. 

"critura. por la Intendencia de Compañías de Cuenca,mediante Rel- 

— NPASAMANERIA S.A.",por la primera de las citadas. escrituras Au- 

FeToFfía sus Estatutos sociales;habiendo sido aprobada «dicha 'ds- 

Capital a euasrenta y eimco millones de sueres ( s/ 45.000 »000 00



e 

   __y ka Reform de Es tetutos, de acuerdo a 

escritura de 8 AS teta 

  

3É6t in de et, Lósón, ¿latas Pitat . a 74 ÑOS Je 978 a rord 

  

  

  

Dr, as Mantilla-E ISTÓVES . 

NOTARIO PUBLICO 
  

  

  

  

  

10 

Doy fé: Que al margen de las matrices de las escrituras de 

9 de mayo y 13 de julio de 1,972,en las que constan el aumen- 
  

11 
to de capital y reforma de Estatutos dé la Compañía " Pasama- 
  

12 nería SekA.", he sentado razones de que por escritura de 5 de 
  

13 
octubre del año en curso, otorgada ante el Notario Séptimo de 
  

14 
Cantón, se ha aumentado el capital de dicha Compañia en 4 2 - 
  

S/ 45,000,000,00 de sucres, y que dicha escritura ha sido a- 
  

16 probada por la Intendencia de Comapñífías de Cuenca, en esolu= 
  

17 
ción N, 230-1C-78, de 18 de octubre del presente año.Cuenca, 
  

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 <L_. 

8 de noviembre de 1,978. 
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